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Señor(res)(ras) 
 
Dr.  AMADOR GROVER MEJÍA OSORIO 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS  
 
Dra.  MARTHA ESTHER VALDIVIA CUYA 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS  
 
Dr. ADRIAN ALEJANDRO FLORES KONJA 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES  
 
Dra.  CARLOTA ALICIA CASALINO SEN 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  
 
Dr.  HECTOR JAVIER BENDEZU JIMENEZ 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  
 
Dr.  FULGENCIO VILLEGAS SILVA 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICAS  
 
Dra.  MARÍA NATIVIDAD ZEGARRA GARAY 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MATEMÁTICAS  
 
Dr.  JOSE FELIX PALOMINO MANCHEGO 
DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  
 
Dr.  EDGAR FROILÁN DAMIÁN NÚÑEZ 
DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN  
 
Dra.  MIRTHA ROQUE ALCARRAZ 
DECANA DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA  
 
Dr.  NICANOR RAUL BENITES SARAVIA 
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y ELÉCTRICA  
 
Dr.  CIRO SERGIO BEDIA GUILLEN 
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA GEOLÓGICA MINERA METALÚRGICA Y 
GEOGRÁFICA  
 
Dr. OSCAR RAFAEL TINOCO GOMEZ 
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL  
 
Dra.  LUZMILA ELISA PRO CONCEPCION 
DECANA  DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA  
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Dr.  MARCEL MARTÍN VELÁZQUEZ CASTRO 
DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS  
 
Dr.  JOSE CARLOS DEL CARMEN SARA 
DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA  
 
Dra.  ANTONIA FLORENCIA CASTRO RODRÍGUEZ 
DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA  
 
Dra. LUPE CÉLICA GARCÍA AMPUDIA 
DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA  
 
Dr.  NEPTALÍ ALE BORJA 
DECANO DE LA FACULTAD DE QUÍMICA E INGENIERÍA QUÍMICA  
 
Dr.  FERNANDO DEMETRIO CARCELÉN CÁCERES 
DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA  
Presente. - 
 
Asunto: PROGRAMACIÓN DE FECHA DE REZAGADOS EL 20 DE JUNIO DE 2026, 

PARA  LA EVALUACIÓN MÉDICA  A LOS INGRESANTES 2025 I Y II.. 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a ustedes, para saludarlos cordialmente y, a la vez manifestarle que ha 
programado el 20 de junio 2026 como última fecha de rezagados para realizar la Evaluación 
Médica de los Ingresantes 2025 I y II de vuestras Facultades. 
 
El horario de atención será de 08:00 a 12:00 hrs., y de 14:00 a 18:00 hrs., para el hemograma 
no es necesario estar en ayunas y para la radiografía de tórax se sugiere asistir con polo de 
color claro sin adornos ni estampados, en el caso de las damas considerar además usar 
sujetadores deportivos sin aros ni metal. 
 
Agradeceremos tenga a bien autorizar se realice la difusión y convocatoria correspondiente. 
 
Sin otro particular, sea propicia la oportunidad para reiterarles los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal.  
 
Atentamente, 

 
 
 

Dr.  HECTOR ANGEL MONDRAGON ARRASCUE 
DIRECTOR DE LA CLÍNICA UNIVERSITARIA 

 
c.c. Unidades de Bienestar de las Facultades. 
 
HMA/brl 
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